
VVN  

SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de desarchivo. Sírvase 
proveer.  
Santiago de Cali, 26 de enero de 2024. 
 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO NO. 133 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE:  FRANCISCO JULIAN VELASQUEZ SANTOS C.C 17.093.926. 

DEMANDADO: MARTHA CECILIA HURTADO VALLEJO C.C 31.933.109. 
RADICACIÓN:  760014003007198604009-00 
 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
En atención a la solicitud de desarchivo presentada por la parte demandada y habiéndose 
desarchivado el proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído 
de archivo, el cual permanecerá en la Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido 
el termino se regresará el expediente a archivo. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, reproducir nuevamente el oficio solicitado, toda vez que ya 

había sido entregado a la parte demandada desde el 19 de noviembre de 1990, tal y como 

obra en el expediente y de igual manera le fue duplicado conforme  en auto de fecha marzo 

30 de 1995 expidiéndose nuevamente la copia ordenada en auto, por lo que se le requiere que 

proceda a realizar el respectivo registro del oficio, y no desgastar al operador judicial, ante 

cargas procesales que son de su parte y que no realiza.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 29 DE ENERO DE 2024 
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